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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Estando debidamente integrado el contradictorio, de las 

EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por los apoderados de los 

demandados, SBS SEGUROS y los señores DANNY FABIAN TOBÓN 

PALACIO y JAIME JOHNNY ÁLVAREZ HOLGUÍN al contestar la demanda, 

se confiere traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) 

días, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, tal 

y como lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Formulada objeción al juramento estimatorio por SBS SEGUROS, 

conforme al inciso 3º del artículo 206 del Código General del Proceso, se 

confiere traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

En la forma prevista por los artículos 74 y 75 del código general del 

proceso, se reconoce personería al abogado ANDRÉS ORIÓN ÁLVAREZ 

PÉREZ portador de la TP 68.354 del C.S. de la J. para representar al 

demandado SBS SEGUROS, en los términos y para los efectos contenidos 

en el poder a él conferido, y a la DRA YULAMY EUGENIO OSORIO 

CARDONA portadora de la TP 371.707 del C.S. de la J. para representar 
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los intereses de los señores DANNY FABIAN TOBÓN PALACIO y JAIME 

JOHNNY ÁLVAREZ HOLGUÍN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

v . 
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